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“POR LA CUAL SE MODIFICA UNA  LICENCIA AMBIENTAL Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades delegadas mediante la Resolución N° 1466 del 24 de mayo 
de 2018, modificada por la Resolución 2566 de 2018, en concordancia con el 
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo 
del 2009 modificado parcialmente por el Decreto Distrital 175 del 04 de mayo de 
2009, de conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 1634 del 04 de noviembre de 2004, expedida por 
el entonces Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente – DAMA, 
otorgó Licencia Ambiental a la empresa GAIA VITARE LTDA, identificada con Nit. 
830.114.018-3, para el proyecto de: “recolección, acondicionamiento, 
almacenamiento y entrega a terceros autorizados de residuos sólidos electrónicos, 
y de telecomunicaciones”. Proyecto localizado en la Carrera 123 No. 14-21 Bodega 
5 de la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C.

Que el señor IVAN RICARDO GOMEZ MACIAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No.80.023798, en calidad de representante legal de la sociedad 
denominada GAIA VITARE SAS, a través de los radicados 2018ER283813 del 03 
de diciembre de 2018, 2018ER290761 del 7 de diciembre de 21018, 
2018ER293606 del 11 de diciembre de 2018, 2018ER296770 del 14 de 
diciembre de 2018, y  2019ER224511 del 25 de septiembre de 2019, aportó los 
documentos establecidos en el artículo 2.2.2.3.7.2, del Decreto 1076 del 26 de 
mayo de 2015, para obtener la modificación de la Licencia Ambiental así:

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental.

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: No.
Radicación #: 2019EE271838    Proc #: 4528363    Fecha: 22-11-2019 
 Tercero: GAIA VITARE SAS 
Dep Radicadora: DIRECCION DE CONTROL AMBIENTALClase Doc: Salida Tipo Doc:  
RESOLUCIÓN   
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2. Geodatabase estructurada y diligenciada de acuerdo con el modelo 
dispuesto en las Resoluciones 1503 de 2010 y 1415 de 2012, o las que las 
sustituya, modifique o derogue y planos que soporten el EIA, en digital.

3. Costo estimado de inversión y operación de la modificación del proyecto.
4. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación de la 

Licencia Ambiental: Recibo de pago No. 4292680 del 03 de diciembre de 
2018, por valor de TRES MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y BTRES PESOS M/CTE (3.047.793.00), 
emitido por la Secretaría Distrital de Ambiente. 

5. Certificado electrónico de Registro Único Empresarial y Social expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá. 

6. Certificado No.358 del 25 de abril de 2018, expedido por el Ministerio del 
Interior y de Justicia sobre presencia o no de comunidades étnicas en el área 
de influencia del proyecto. 

7. Certificación N°2663 del 01 de junio de 2018 expedida por el Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia-ICANH del programa de Antropología 
Preventiva No. ICANH 130 N° Rad 1803. 

8. Formato aprobado por la Autoridad Ambiental competente para la 
verificación preliminar de la documentación que conforma la solicitud de 
licencia ambiental, debidamente diligenciado. 

9. Certificado expedido por Planeación Distrital sobre concepto del uso del 
suelo, donde consta que para la dirección la Cra. 123 N° 14 – 21 Bodegas 4, 
5, 6, 7 y 8, el área de actividad es de uso industrial

10. Complemento  del Estudio de Impacto Ambiental.

Que en reunión de revisión de documentación realizada el día 17 de diciembre de 
2018, por los funcionarios de la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, se determinó que la  documentación presentada  por la 
sociedad GAIA VITARE SAS, cumple con lo establecido en el Decreto 1076 de 
2015 para dar inicio al trámite de modificación de la licencia ambiental otorgada 
mediante Resolución 1634 de 2004.

Que mediante Auto No. 0435 del 17 de marzo de 2019, la Dirección de Control 
Ambiental, dispuso: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar trámite administrativo de modificación de la Licencia 
Ambiental otorgada mediante la mediante Resolución 1634 del 04 de noviembre 
de 2004, para el proyecto “recolección, acondicionamiento, almacenamiento y 
entrega a terceros autorizados de residuos sólidos electrónicos, y de 
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telecomunicaciones”. Proyecto localizado en la Carrera 123 No. 14-21 Bodega 5 de 
la Localidad de Fontibón de Bogotá D.C., de la ciudad de Bogotá D.C., en el sentido 
de ampliar el área del proyecto y modificar la operación del proyecto.” 

Que el precitado acto administrativo fue notificado personalmente el día 29 de mayo 
de 2019, a la empresa GAIA VITARE SAS., y publicado en el boletín legal ambiental 
de la SDA correspondiente al mes de Junio de 2019.

Que mediante Auto 4113 del 21 de octubre de 2019, la SDA declaró reunida la 
información para decidir la solicitud de modificación  de la Licencia Ambiental 
otorgada mediante Resolución No. 1634 del 04 de noviembre de 2004, a la empresa 
GAIA VITARE S.A.S., identificada con Nit. 830.114.018-3, para el proyecto de: 
“recolección, acondicionamiento, almacenamiento y entrega a terceros autorizados 
de residuos sólidos electrónicos, y de telecomunicaciones”, proceso que se 
realizará en las instalaciones licenciadas.

Que la Dirección de Control Ambiental de esta Entidad, procedió a evaluar los 
radicados 2018ER283813 del 03 de diciembre de 2018, 2018ER290761 del 7 de 
diciembre de 21018, 2018ER293606 del 11 de diciembre de 2018, 
2018ER296770 del 14 de diciembre de 2018, y  2019ER224511 del 25 de 
septiembre de 2019, con el fin de determinar la viabilidad técnica de los radicados 
citados, expidiendo como resultado el Concepto Técnico No. 13035 del 7 de 
noviembre de 2019.

II. CONSIDERACIONES JURIDICAS

1. Fundamentos Constitucionales

Que el artículo 8º de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación".

Que el artículo 58 de la Carta Política, establece que a la propiedad le es inherente 
una función ecológica.

Que la Constitución Nacional consagra en el artículo 79 el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano, y a la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarla.  Igualmente establece para el Estado entre otros 
el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente.
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Que así mismo, el artículo 80 de la Carta Política consagra que el Estado planificará 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación restauración o sustitución, lo cual indica 
claramente la potestad planificadora que tienen las autoridades ambientales, 
ejercida a través de los instrumentos administrativos como las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones ambientales, que deben ser acatadas por los 
particulares.

2. Fundamentos legales 

Según lo previsto en el inciso 2° del Artículo 107 de la Ley 99 de 1993 “…Las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de 
renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares…”.

Conforme a lo prescrito en el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, corresponde a los 
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o 
superior a un millón (1.000.000) de habitantes ejercer dentro del perímetro urbano, 
las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo 
que fuere aplicable al medio ambiente urbano.

Bajo ese entendido, es función de la Secretaría Distrital de Ambiente controlar y 
vigilar (i) el cumplimiento de las normas de protección ambiental,  (ii) el manejo de 
los recursos naturales; (iii) adelantar las investigaciones, (iv) imponer las medidas 
que correspondan a quienes infrinjan las normas ambientales; y, (v) emprender las 
acciones de policía pertinentes. 

Que el artículo 50 de la Ley 99 de 1993 establece: "De la Licencia Ambiental. Se 
entiende por Licencia Ambiental la autorización que otorga la autoridad ambiental 
competente para la ejecución de una obra o actividad, sujeta al cumplimiento por el 
beneficiario de la licencia de los requisitos que la misma establezca en relación con 
la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos 
ambientales de la obra o actividad autorizada."

Así mismo, la precitada Ley en su artículo 107, inciso segundo dispone que las 
normas Ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o 
de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 

Que por medio del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector 
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ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila normas de carácter reglamentario 
que rigen en el sector. 

Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, compila normas de carácter reglamentario 
que rigen en el sector; entre otras, las relativas a las licencias ambientales. 

Que el artículo 2.2.2.3.7.1., establece los casos en los cuales procede la 
modificación de la Licencia Ambiental, dentro de los cuales se contempla en el 
numeral 4:

“Artículo 29. Modificación de la Licencia Ambiental. La licencia ambiental deberá 
ser modificada en los siguientes casos:

(…)

1. Cuando el titular de la licencia ambiental pretenda modificar el proyecto, obra o 
actividad de forma que se generen impactos ambientales adicionales a los ya 
identificados en la licencia ambiental. 

4. Cuando el titular del proyecto, obra o actividad solicite efectuar la reducción del 
área licenciada o la ampliación de la misma con áreas lindantes al proyecto.

(…)”

Que de acuerdo con lo anterior, la solicitud realizada mediante radicados 
2018ER283813 del 03 de diciembre de 2018, 2018ER290761 del 7 de 
diciembre de 21018, 2018ER293606 del 11 de diciembre de 2018, 
2018ER296770 del 14 de diciembre de 2018, y  2019ER224511 del 25 de 
septiembre de 2019, se encuentra en el marco de las causales de modificación 
establecidas en los numerales trascritos. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Dirección de Control Ambiental evaluó los radicados 2018ER283813 del 03 
de diciembre de 2018, 2018ER290761 del 7 de diciembre de 21018, 
2018ER293606 del 11 de diciembre de 2018, 2018ER296770 del 14 de diciembre 
de 2018, y  2019ER224511 del 25 de septiembre de 2019, consignando los 
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resultados en el Concepto Técnico No. 13035 del 7 de noviembre de 2019, el 
cual indicó lo siguiente: 

“(…)

INFORMACIÓN GENERAL DEL USUARIO

Fuente de Abastecimiento No. De Contrato y/o 
Resolución Consumo m3/mes

Consumo EAAB 11801327 42

Total 42

Estimativo del 
consumo de 
agua

Consumo estimado de agua (m3 / 
unidad de producto) No requiere agua el proceso productivo 

Número de empleados 100 Tamaño empresa Mediana

Días de trabajo (Semana / Mes) 6 / 26 

Horas de funcionamiento al Día 8 Turnos 1
Unidades de producción y/o 
servicios por mes 120 Ton / mes

Materias primas o insumos

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
– RAEE como son:

1. Computadores portátiles
2. CRT
3. Impresoras
4. Equipos de corrientes o baterías
5. Unidades de refrigeración 

Capacidad 
Instalada

Equipos

Ascensores de carga, Basculas, Cizallas y 
compactadora horizontal, Compactadora 
Vertical, Molinos de plástico, Compresor, 
Soldador, equipo de corte, Montacargas, 
Recuperador de gases, Taladro de árbol, entre 
otros.

VISITA TÉCNICA

Datos generales de la visita de 
inspección ¿Se realizó visita? No 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LOS PROCESOS

1) Aprobado en la Resolución No 1634 del 04/11/2004
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MATERIAS PRIMAS PROCESO
PRODUCTO

S / 
IMPACTOS

Recolección y Cargue

Transporte

Descarga

Almacenamiento

Residuos 
Peligrosos

Aprovechamiento

Residuos 
Peligrosos

Residuos No 
Peligrosos

Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos

RAEE

Comercialización 
de Residuos No 

Peligrosos

Disposición 
Final a través 
de Terceros 
autorizados

Residuos 
Peligrosos

Residuos No 
Peligrosos

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

MANEJO DE VERTIMIENTOS

Requiere registro de vertimientos  No
Cuenta con registro de vertimientos  --Registro de Vertimientos
No. de registro  --
Requiere permiso de vertimientos  No
Cuenta con permiso de 
vertimientos  --Requiere permiso de vertimientos

Resolución No.  -- Año: --
¿Cuántos puntos de descarga tiene el 
usuario?:  1

Tipo de Vertimiento Doméstico
Frecuencia de la Descarga Intermitente 
Duración de la Descarga (hr/día): 6 Días que realiza la descarga (días/mes): 6/24
Actividades que generan vertimientos con 
sustancias de interés sanitario y/o 
ambiental

Descarga de Baterías sanitarias

Tipo de receptor del vertimiento Receptor del Vertimiento – KR 123
Usuario objeto de tasa retributiva  No

Coordenadas de ubicación del (los) punto(s) de descarga
Coordenadas X Coordenadas Y (Este) Fuente
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89920.26 109346.74 Fuente de los datos: SINU POT 
Sistemas de ahorro y aprovechamiento de agua

Recirculación  No Uso de aguas lluvias No
Lavado a presión  No Otros sistemas de ahorro No
Cuenta con separación de redes  No
Cuenta con caja de aforo 
y toma de muestras  No Ubicación de la caja de aforo No

TIPO DE TRATAMIENTO DE VERTIMIENTOS 
Preliminar No
Primario No
Secundario No
Terciario No
Otros:  No

OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA

De acuerdo con la información presentada por el usuario GAIA VITARE SAS, genera 
vertimientos únicamente de agua residual doméstica producto del uso de baterías 
sanitarias, ésta es descargada directamente a la red de alcantarillado público de la ciudad. 
Por lo tanto, no requiere la obtención de permiso ni registro de vertimientos, en 
cumplimiento del Decreto 3930 de 2010, Resolución 3957 de 2009, los Conceptos Jurídicos 
133 de 2010, 91 y 199 de 2011 expedidos por la Dirección Legal Ambiental de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y el Plan Nacional de Desarrollo acogido mediante la Ley 1955 del 
25/05/2019.

EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN REMITIDA

La información remitida no contiene aspectos relacionados con el tema de vertimientos.

LICENCIA AMBIENTAL

Tipo de información evaluada Complemento Estudio de Impacto Ambiental

La evaluación de solicitud de modificación de licencia ambiental se emite bajo el marco 
normativo Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3. Licencia Ambiental, el Manual de evaluación 
de estudios ambientales 2002 y la Metodología general de presentación de estudios 
ambientales – 2010.

 EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN REMITIDA

Radicado 2018ER283813 del 03/12/2018
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Información Remitida
El usuario remite los siguientes documentos para adelantar el trámite de modificación de solicitud 
de licencia ambiental:

1. Introducción: Incluye objetivos, Antecedentes, Marco Normativo, Alcance, Metodología 
para la evaluación de impactos ambientales

2. Descripción del Proyecto: Incluye Localización, características del proyecto
3. Evaluación Ambiental
4. Plan de Manejo Ambiental
5. Plan de seguimiento y monitoreo
6. Plan de contingencia

Observaciones
Los documentos presentados serán analizados de manera integral en el Numeral 5.3 Verificación 
de la información remitida

Radicado 2018ER290761 del 07/12/2018
Información Remitida

El usuario da alcance al Radicado 2018ER283813 del 03/12/2018 remitiendo el Formulario Único 
Nacional de solicitud de Licencia Ambiental.

Observaciones
Los documentos presentados serán analizados de manera integral en el Numeral 5.3 Verificación 
de la información remitida

Radicado 2018ER293606 del 11/12/2018
Información Remitida

El usuario da alcance al Radicado 2018ER283813 del 03/12/2018 remitiendo el Formulario Único 
Nacional de solicitud de Licencia Ambiental cuya base legal es la Ley 99 de 1993, Decreto 1220 
de 2005.

Observaciones
Los documentos presentados serán analizados de manera integral en el Numeral 5.3 Verificación 
de la información remitida

Radicado 2018ER296770 del 14/12/2018
Información Remitida

El usuario da alcance al Radicado 2018ER283813 del 03/12/2018 remitiendo el Formulario Único 
Nacional de solicitud de Licencia Ambiental cuya base legal es el Decreto 2041 de 2014.

Observaciones
Los documentos presentados serán analizados de manera integral en el Numeral 5.3 Verificación 
de la información remitida

Radicado 2019ER224511 del 25/09/2019
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Información Remitida
El usuario da alcance al Radicado 2018ER283813 del 03/12/2018 solicitando se tenga en cuenta 
el área de 335 m2 dentro de la solicitud de modificación de licencia ambiental. Lo anterior en 
concordancia con lo expuesto en la Resolución No 0497 del 21/02/2019, que establece la No 
afectación de la misma por Zona de Manejo y Preservación Ambiental – ZMPA.

Observaciones
Los documentos presentados serán analizados de manera integral en el Numeral 5.3 Verificación 
de la información remitida

 INFORMACIÓN NORMATIVA

 Decreto 1076 de 2015 – Capitulo 3

Artículo 2.2.2.3.7.2 Requisitos para la modificación de la licencia ambiental. Cuando 
se pretenda modificar la licencia ambiental se deberá presentar y allegar ante la autoridad 
ambiental competente la siguiente información:

INFORMACIÓN CUMPLE
1. Solicitud suscrita por el titular de la licencia. En caso en que el 
titular sea persona jurídica, la solicitud deberá ir suscrita por el 
representante legal de la misma o en si defecto por el apoderado 
debidamente constituido.

Cumple
Radicado 2018ER283813

2. La descripción de la (s) obra (s) o actividad (es) objeto de 
modificación; incluyendo plano y mapas de la localización, el 
costo de la modificación y la justificación.

Cumple
Radicado 2018ER283813

3. El complemento del estudio de impacto ambiental que 
contenga la descripción y evaluación de los nuevos impactos 
ambientales si los hubiera y la propuesta de ajuste al plan de 
manejo ambiental que corresponda. El documento deberá ser 
presentado de acuerdo a la Metodología General para la 
Presentación de Estudios Ambientales expedida por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Cumple
Radicado 2018ER283813

5. Constancia de pago para la prestación del servicio de 
evaluación de la licencia ambiental. Para las solicitudes 
radicadas ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, se deberá realizar la autoliquidación previa a la 
presentación de la solicitud de licencia ambiental.

Cumple
Radicado 2018ER283813

6. Copia de la constancia de radicación del complemento del 
estudio de impacto ambiental ante la respectiva autoridad 
ambiental con jurisdicción en el área de influencia directa del 
proyecto, en los casos de competencia de Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), siempre que se trate de una 
petición que modifiquen el uso, aprovechamiento y/o afectación 
de los recursos naturales renovables.

Cumple
Radicado 2018ER283813
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VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, DE ACUERDO CON LO SOLICITADO EN LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA Y EN LA METODOLOGIA DE PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES 2010.

GENERALIDADES

Component
e

Presenta 
informació

n 
completa

Observaciones

Resumen 
ejecutivo

Si El aparte precisa que atendiendo una necesidad del mercado la 
empresa GAIA VITARE SAS decide adelantar una modificación a la 
Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución 1634 de 2004.
La modificación se proyecta en las actividades de Almacenamiento, 
Aprovechamiento y Tratamiento de diversas corrientes de Residuos 
Peligrosos.

Introducción Si El aparte precisa claramente las actividades que el usuario pretende 
realizar a partir de la solicitud de modificación de la licencia 
ambiental, los residuos peligrosos que pretende gestionar, los 
beneficios del proyecto objeto de estudio.

Objetivos Si El aparte precisa (1) Objetivo General enfocado en la elaboración 
del EIA y (6) Objetivos específicos que apuntan a la elaboración de 
cada uno de los componentes del EIA.

Antecedent
es

Si Dentro de los principales antecedentes relacionados se mencionan:
1. Los predios que ocupa actualmente el usuario se ubican en el 

Parque Industrial Caminos de Salazar y fueron sujetos de 
subdivisión (7 Bodegas) en el año 1993.

2. La empresa GAIA VITARE SAS cuenta con licencia ambiental 
otorgada mediante Resolución 1634 de 2004.

3. La empresa solicita modificación de la licencia ambiental a 
través del Radicado 2012ER080952, sin embargo, esta solicitud 
fue negada mediante Resolución 03362 del 2017.

4. El usuario adelantó la solicitud de Licencia de Subdivisión para 
la Bodega No 7, la finalidad es dividir esta en 3 Bodegas.

Alcances Si El documento precisa el siguiente alcance:
1) Ampliación de áreas Bodegas 4, 5, 6, 7 y 8
2) Almacenamiento de nuevas corrientes de respel
3) Tratamiento de RAEE – Pilas y baterías y Cartuchos de 

Tónner
4) Aprovechamiento de gases refrigerantes, Pilas, baterías y/o 

acumuladores.
5) Disposición final a través de terceros.

Metodología Si El documento se realiza bajo los lineamientos establecidos en los 
siguientes documentos:
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1. Términos de referencia generales emitidos por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible

2. Metodología de presentación de estudios ambientales – 
2010.

3. Metodología Vicente Conesa – 1997
4. Términos de referencia únicos para la elaboración de planes 

de contingencia para el derrame de hidrocarburos derivados 
o sustancias nocivas en desarrollo de las labores de 
transporte terrestre, de acuerdo con la Resolución 1209 de 
2018.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Componente Presenta 
información 

completa

Observaciones

Localización Si El proyecto se ubica en la Ciudad de Bogotá, Localidad de 
Fontibón, UPZ 77 Zona Franca Barrio El Chanco I, Parque 
Industrial Caminos de Salazar Bodegas 5 a 7.
El usuario presenta mapa de localización general Figura 2-
1 y Planchas IGAC.

Características del 
Proyecto

Si En este aparte se precisa los siguientes datos relevantes:

Capacidad de Gestión Integral: 10000 Ton/año  RAEE 
(Proyectada)

Las actividades propuestas son:
 Recolección y transporte RAEE y Otros Respel
 Almacenamiento RAEE y Otros Respel
 Tratamiento RAEE, Pilas salinas y alcalinas, Tóner
 Aprovechamiento de gases refrigerantes
 Disposición Final a través de terceros autorizados

Capacidad máxima de almacenamiento: 550 Ton/mes 
desglosadas así:

Cantidad 
(Ton)

Descripción Respel

4 Aceite usado – aceite con PCB y 
residuos líquidos

6 material contaminado con aceite
450 pilas baterías y/o acumuladores

6 Gases refrigerantes
50 Luminarias, Tóner, dotación 

contaminada y espuma de 
poliuretano
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35 Vidrio CRT y LCD

Se presentan los siguientes Diagramas de procesos: 
 Diagrama 2.1 Flujo general de procesos 
 Diagrama 2.3 Proceso productivo por bodegas
 Diagrama 2.4 Flujo gestión de RAEE y Respel
 Diagrama 2.5 Flujo gestión de pilas, baterías y/o 

acumuladores
 Diagrama 2.6 Flujo de gestión de cartuchos de tóner
 Diagrama 2.7 Flujo para la gestión de gases 

refrigerantes
Acceso al Área del 
Proyecto

Si

Accesos 
Existentes 

Si

Los accesos al proyecto se precisan como AC 17 o Avenida 
Centenario y Kr 123. Se mantienen los mismos accesos al 
parque industrial.

Nuevos Accesos Si No se contemplan nuevos accesos al parque industrial
Residuos 
peligrosos a 
manejar

Si El usuario establece en la Tabla 2.8 Los residuos peligrosos 
proyectados para almacenamiento por corriente de residuos 
especificas 

Instalaciones 
Industriales 

Si El proyecto se desarrollará en las Bodegas 4, 5, 6 y 7 del 
Parque Industrial Camino de Salazar.
Las bodegas serán objeto de adecuaciones menores como 
instalación de Racks con el fin de aprovechar ALTURA y así 
aumentar la capacidad de almacenamiento.

El documento aporta planos de la distribución de cada una 
de las Bodegas 4, 5, 6 y 7.

Etapa de 
construcción

Si El documento precisa que el proyecto se desarrollará en 
Bodegas previamente construidas. No será necesario 
realizar nuevas construcciones.

El predio será objeto de adecuaciones físicas (Ver Tabla 2-
13 y 2-14) asociadas a:

- Construcción mezannine Bodega No 6
- Instalación de mezannine de dos pisos Bodega 7
- Instalación de equipamiento en la Bodega 8
- Instalación de planta de trituración y separación de 

RAEE y pilas en la Bodega 6
- Mantenimiento de pisos muros y equipos de 

seguridad para la Bodega No 5
- Ampliación de redes y potencia eléctrica
- Adecuación área para clasificación y segregación 

de pilas baterías y/o acumuladores
- Sistema de extinción de incendios

Etapa de 
operación

Si El proyecto plantea una etapa de operación que incluye las 
actividades de:
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 Recolección y transporte RAEE y Otros Respel
 Almacenamiento RAEE y Otros Respel
 Tratamiento RAEE, Pilas salinas y alcalinas, Tóner
 Aprovechamiento de gases refrigerantes
 Disposición Final a través de terceros autorizados

Cada una de estas actividades presenta una explicación 
detallada y se asocia a diagramas de flujo.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO
Componente Presenta 

información 
completa

Observaciones

Transporte Si El proyecto contará con 3 vehículos cuyas 
características se precisan en la Tabla 2-19

Criterios 
operacionales para el 
transporte

Si El documento establece los criterios operacionales 
conforme a lo estipulado en la Ley 769 de 2002 y 
Artículo 2.2.1.7.8.1.2 Decreto 1079 de 2015.
Establece (9) Criterios Operacionales para la actividad 
de transporte

Requisitos de la 
unidad de transporte 
y vehículo destinado 
al transporte de 
mercancías 
peligrosas.

Si El documento precisa el detalle de los requisitos que 
deben cumplir las unidades de transporte y vehículos, 
conforme a las NTC y Decreto 1079 de 2015. 

ALMACENAMIENTO

Componente Presenta 
información 

completa

Observaciones

Criterios para 
recipientes para 
residuos 
especiales.

Si Se precisan (7) criterios para los recipientes 

Criterios 
operacionales para 
los recipientes

Si Se precisan (4) criterios operacionales para los recipientes

Capacidad de 
almacenamiento

Si La Capacidad máxima de almacenamiento será de 550 
Ton/mes desglosadas así:

Cantidad 
(Ton)

Descripción Respel

4 Aceite usado – aceite con PCB  y 
residuos líquidos

6 material contaminado con aceite
450 pilas baterías y/o acumuladores

6 Gases refrigerantes
50 Luminarias, Tóner, dotación 

contaminada y espuma de 
poliuretano

35 Vidrio CRT y LCD
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CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

El usuario no presenta este aparte dado que no se encuentra dentro de lo requerido en el 
Artículo 2.2.2.3.7.2 Requisitos para la Modificación de la licencia ambiental del Decreto 
1076 de 2015 Capitulo 3

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES

El usuario no presenta este aparte dado que no se encuentra dentro de lo requerido en el 
Artículo 2.2.2.3.7.2 Requisitos para la Modificación de la licencia ambiental del Decreto 
1076 de 2015 Capitulo 3

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Componente Presenta 
información 

completa

Observaciones

Identificación 
de Impactos

Si  En el documento se indica que para la evaluación 
ambiental se usa la metodología Vicente Conesa 1997.

 El usuario precisa 3 etapas: Adecuación, Operación y 
Desmantelamiento. Por cada una de las etapas 
mencionadas anteriormente se identifican 9, 27 y 4 
impactos respectivamente.

 Revisada la evaluación de impactos se evidencia que 
por componente se enlistan; 11 para el componente 
Suelo, 1 para paisaje, 4 agua superficial, 6 calidad de 
aire, 8 ruido, 7 actividades económicas y 3 presencia 
institucional y organización comunitaria

 Se precisan 8 impactos negativos en la etapa de 
operación con calificación moderada, los demás 
impactos negativos presentan calificación irrelevante.

Predicción de 
Impactos

Si La predicción de impactos se explica una a una en el 
Numeral 3.3 Análisis del impacto 
Los impactos analizados fueron por tipo de elemento:

Área de 
almacenamiento

Si Se precisa las áreas (m2) por Bodega. Ver Tabla 2-23

Requisitos para 
sitios de 
almacenamiento

Si Se precisan requisitos de almacenamiento específicos por 
tipo o corriente de Respel.

Criterios para el 
área de 
almacenamiento

Si Se precisan los criterios operacionales para el área de 
almacenamiento en el Numeral 2.3.2.6
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1. ELEMENTOS ABIOTICOS
Componente Suelos

 Generación de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos

 Disminución en el consumo de recursos naturales 
no renovables

Componente Paisaje
 Alteración visual del paisaje

Componente Agua Superficial
 Modificación en la disponibilidad del recurso hídrico
 Cambios en la calidad de las propiedades 

fisicoquímicas del agua
Componente Atmosférico

 Cambios en la concentración de gases en el aire
 Cambios en la concentración de material 

particulado
Componente Ruido

 Cambios en los niveles de presión sonora

2. ELEMENTOS BIOTICOS
 No se precisa afectación a los componentes flora y fauna

3. ELEMENTOS SOCIOECONÓMICOS
Componente Actividades Económicas

 Generación de empleo
 Relacionamiento y comunicación con actores 

zonales
Evaluación de 
Impactos

Si De acuerdo con la metodología Vicente Conesa, se precisa 
cuantificación para cada uno de los impactos.

ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PROYECTO

El usuario no presenta este aparte dado que no se encuentra dentro de lo requerido en el 
Artículo 2.2.2.3.7.2 Requisitos para la Modificación de la licencia ambiental del Decreto 
1076 de 2015 Capitulo 3

EVALUACIÓN ECONÓMICA

El usuario no presenta este aparte dado que no se encuentra dentro de lo requerido en el 
Artículo 2.2.2.3.7.2 Requisitos para la Modificación de la licencia ambiental del Decreto 
1076 de 2015 Capitulo 3

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL - PMA
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FICHA 1 DEL PMA. Programa de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos
FICHA 2 DEL PMA. Programa de publicidad exterior visual
FICHA 3 DEL PMA. Programa de manejo para el control de emisión de gases
FICHA 4 DEL PMA. Programa de manejo y control de emisiones de material particulado
FICHA 5 DEL PMA. Programa de manejo y control de emisiones de Ruido
FICHA 6 DEL PMA. Programa de socialización y participación comunitaria

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PROYECTO

Componente Presenta 
información 

completa

Observaciones

Plan de 
seguimiento y 
monitoreo

Si El documento plantea en la Tabla 5-1 El plan de seguimiento 
y monitoreo a los planes y programas propuestos, para cada 
uno de estos se precisa:

- Meta
- Indicador
- Descripción del indicador
- Acciones a desarrollar para cálculo de indicadores
- Criterios para planteamiento de indicadores
- Frecuencia de medición
- Justificación del indicador
- Información usada para su cálculo

Componente Presenta 
información 

completa

Observaciones

PMA Si El usuario plantea fichas de Manejo ambiental para 8 
impactos ambientales negativos con calificación 
moderada.
Las fichas propuestas incluyen los siguientes 
aspectos:

- Objetivos
- Metas
- Impactos a manejar
- Tipo de medida a implementar
- Fase del proyecto
- Lugar de aplicación
- Acciones a desarrollar
- Obras propuestas
- Cronograma de ejecución
- Costos estimados de implementación
- Indicadores de seguimiento
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Adicional a lo mencionado anteriormente, el usuario plantea 
la ejecución de (1) auditoria interna y (1) auditoria externa 
con una frecuencia anual.

Presenta en el Numeral 5.2.3 Cronograma de actividades de 
seguimiento y monitoreo general 
Presenta Numeral 5.2.4 Costos asociados al seguimiento y 
monitoreo

PLAN DE CONTINGENCIA

Componente Presenta 
información 

completa

Observaciones

Análisis de 
Riesgos

Si Inicialmente se menciona que el documento se elaboró con 
base en la Resolución No 1209 del 2018.

El análisis de riesgos se realizó con base en el Decreto 2157 
de 2017, consistente en la determinación de consecuencias 
y probabilidades del riesgo.
En el Numeral 6.3.1.3 Evaluación del riesgo se precisa que 
una vez identificadas y evaluadas las amenazas y desarrollo 
del análisis de consecuencias teniendo en cuenta el daño a 
las personas, el ambiente y las pérdidas materiales, se 
determina el nivel de riesgo mediante la combinación de las 
mismas variables, utilizando la matriz de valoración RAM, 
adaptada para GAIA VITARE SAS, como se muestra en la 
Tabla 6-10

Amenaza Exógena Natural
E1. Movimientos Sísmicos
E2. Inundaciones
E3. Granizadas
E4. Vendavales
Amenaza Exógena Social
E5. Hurto, robo o asalto
E6. Homicidios
E7. Lesiones personales
Amenaza Exógena Tecnológica
T1. Fallas operacionales
T2. Agrietamiento / fisuras en contenedores
T3. Accidentes de tránsito
T4. Fuentes eléctricas
T5. Fuentes químicas
T6. Fuentes térmicas
T7- Atmósferas explosivas

De acuerdo con la metodología utilizada, se precisan para 
el proyecto las siguientes amenazas con un riesgo alto:

T1. Fallas operacionales
T2. Agrietamiento / fisuras en contenedores
T3. Accidentes de tránsito
T4. Fuentes eléctricas
T5. Fuentes químicas
E5. Hurto, robo o asalto
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Plan de 
contingencia

Si Tiene en cuenta los resultados del análisis de riesgo.
Inicialmente incluye Objetivos claros para las actividades 
operacionales en planta y de transporte de respel en la 
ciudad de Bogotá y la sabana
Se precisan generalidades de la empresa

Plan estratégico Si Presenta estructura organizacional , funciones de cada 
integrante y Brigadas
Clasificación de niveles de emergencias

Plan operativo Si Incluye Planes de acción estipulados así:
Diagrama de flujo del Plan general de atención de 
contingencias
Diagrama de flujo en caso de derrame y/o fuga de 
sustancias químicas aplicado a T2 T3 y T5
Diagrama de flujo de plan de seguridad aplicado a E5
Diagrama de flujo de plan de atención médica y primeros 
auxilios aplicado a T1, T2, T3, T4, T5 y E5
Diagrama de flujo Plan contraincendios aplicado a T1, T3, 
T4 y T5
Diagrama de flujo Plan de evacuación aplica para T1, T2, 
T3, T4, T5 y E5
Especificación de cantidades de equipos de primera 
respuesta y contraincendios
Plano con ubicación de equipos de primera respuesta y 
contraincendios
Procedimiento para evento de evacuación
Plano de evacuación
Especificaciones de simulacros
Plan de información pública
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PLAN DE ABANDONO Y RESTAURACIÓN FINAL

El usuario no presenta este aparte dado que no se encuentra dentro de lo requerido en el 
Artículo 2.2.2.3.7.2 Requisitos para la Modificación de la licencia ambiental del Decreto 
1076 de 2015 Capitulo 3

COSTOS

El usuario presenta este aparte sin embargo esta información no se encuentra dentro de lo 
requerido en el Artículo 2.2.2.3.7.2 Requisitos para la Modificación de la licencia ambiental 
del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3

ANEXOS

El usuario presenta este aparte sin embargo esta información no se encuentra dentro de lo 
requerido en el Artículo 2.2.2.3.7.2 Requisitos para la Modificación de la licencia ambiental 
del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3.

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

…“Articulo 2.2.2.3.3.4 del Decreto 1076 de 2015 Del Manual de Evaluación de Estudios 
Ambientales de Proyectos. Para la evaluación de los estudios ambientales, las 
autoridades ambientales adoptarán los criterios generales definidos en el Manual de 
Evaluación de Estudios Ambientales de Proyectos expedido por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial”…

En relación con el cumplimiento del .2.2.3.3.4 del Decreto 1076 de 2015, cabe indicar que 
la presente evaluación se realizó de acuerdo a los criterios establecidos en el Manual de 
evaluación de estudios ambientales de proyectos (2002) del MAVDT hoy MADS, para lo 
cual y una vez desarrollada la lista de chequeo de criterios de evaluación del que trata el 
mencionado manual (adjunta como anexo al presente concepto técnico), se obtuvo el 
siguiente análisis:

RESULTADOS DE LA LISTA DE CHEQUEO DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Plan Informativo Si Incluye: 
Bases de datos personal
Descripción Entidades de apoyo
Descripción otras entidades
Divulgación plan de contingencia
Reporte Plan de contingencia
Seguimiento y actualización del plan de contingencia

Recurso del plan Si Se precisan de manera general recursos humanos, 
tecnológicos, de apoyo
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RESULTADOS DE LA LISTA DE CHEQUEO DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN
[P-1] [P-2]

Área 1 (5/14) x 100 = 35.71% (0/14) x 100 = 0.00%
Área 2 (0/29) x 100 = 0.00% (0/29) x 100 = 0.00%
Área 3 (0/13) x 100 = 0.00% (2/13) x 100 = 15.38%
Área 4 (0/17) x 100 = 0.00% (2/17) x 100 = 11.76%
Área 5 (0/2) x 100 = 0.00% (0/2) x 100 = 0.00%
Área 6 (0/6) x 100 = 0.00% (0/6) x 100 = 0.00%

[P-3] sin área seis (5/43) x 100 = 11.63%
[P-4] sin área seis (4/43) x 100 = 9.30%

ACCIONES QUE SE DEBEN SEGUIR, DE ACUERDO AL ANÁLISIS DE LOS 
RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA LISTA DE CHEQUEO DE CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN DE ESTUDIOS AMBIENTALES

Por cada área de revisión Total de áreas de revisión
Col.10 Col.11 Col.10 Col.11

Cubierto con 
condiciones

No cubierto 
adecuadamen

te

Cubierto con 
condiciones

No cubierto 
adecuadamen

te
[P-1] [P-2] [P-3] [P-4]

Acción a 
tomar Áreas  

> 80 % ----- ----- ----- Rechazo del 
EIA Ninguna

----- > 60 % ----- ----- Rechazo del 
EIA Ninguna

----- ----- > 50 % ----- Rechazo del 
EIA Ninguna

----- ----- ----- >40% Rechazo del 
EIA Ninguna

< 80 % 0 < [P-2] < 
60% < 50 % 0 < [P-4] < 

40%

Solicitud de 
información 

adicional
Ninguna

< 80 % 0 % < 50 % 0 % Información 
completa 1,2,3,4,5,6

Análisis de resultados de la lista de chequeo: Una vez diligenciada la lista de chequeo 
se determinó que la información presentada por el solicitante esta completa y permite 
decidir sobre el otorgamiento de la viabilidad técnica de la modificación de la licencia 
ambiental. Sin embargo, una vez sea aprobada la modificación, se hace necesario requerir 
información complementaria que no interfiere con la calidad técnica de la solicitud de 
modificación de licencia ambiental.
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CONCLUSIONES

NORMATIVIDAD VIGENTE CUMPLIMIENTO
VIABILIDAD TECNICA PARA OTORGAR LA 
LICENCIA AMBIENTAL

SI

JUSTIFICACIÓN
El usuario GAIA VITARE SAS, presentó mediante Radicados 2018ER283813 del 03/12/2018, 
2018ER290761 del 07/12/2018, 2018ER293606 del 11/12/2018, 2018ER296770 del 14/12/2018 
y 2019ER224511 del 25/09/2019, la solicitud de modificación de licencia Ambiental. 

Frente a la misma, se realizó el análisis y evaluación en los Numerales 5 y 6 del presente 
concepto técnico, conforme a los criterios establecidos en el Manual de Evaluación de Estudios 
Ambientales - 2002 y requisitos del Articulo 2.2.2.3.7.2 del Decreto 1076 de 2015, y se concluye 
que presenta la información completa, por lo tanto, se considera técnicamente viable otorgar a la 
sociedad GAIA VITARE S.A.S. la modificación de la Licencia Ambiental No. 1634 del 04/11/2004 
para el desarrollo de las siguientes actividades:

1) Ampliación de áreas que incluye el desarrollo de las actividades de Almacenamiento, 
Tratamiento, Aprovechamiento en las Bodegas 4, 5, 6, 7, 8 y 9 (Estas dos últimas son 
proyectadas y hacen parte integral de la Bodega No 07) del  Parque Industrial Caminos de 
Salazar.

2) Almacenamiento de nuevas corrientes de respel
3) Tratamiento de RAEE – Pilas y baterías y Cartuchos de Tóner
4) Aprovechamiento de gases refrigerantes, Pilas, baterías y/o acumuladores.
5) Disposición final a través de terceros.

Se específica que, para la actividad de Almacenamiento, el usuario GAIA VITARE SAS podrá 
almacenar únicamente los siguientes Residuos Peligrosos enlistados en la Tabla No 01.

Tabla 1. Lista de Residuos Peligrosos cobijados para la actividad de Almacenamiento
Corrient

e
Equivalenc

ia
Nombre Residuo Peligroso

ANEXO I
Y2 A4010 Desechos resultantes de la producción y preparación de productos 

farmacéuticos
Y3 A4010 Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos
Y5 A4040 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y utilización de 

productos químicos para la preservación de la madera
Y6 -- Desechos resultantes de la producción, preparación y la utilización 

de disolventes orgánicos
Y8 A3020 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso al que estaban 

destinados
Y9 A4060 Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de 

hidrocarburos y agua
Y10 A3180 Sustancias y artículos de desecho que contengan, oes ten 

contaminados, por bifenilos policlorados (PCB), terfelinos 
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policlorados (PCT) o bifenilos polibromados (PBB).
Y11 A3190 Residuos alquitranados resultantes de la refinación, destilación o 

cualquier otro tratamiento pirolítico.
Y12 A4070 Desechos resultantes de la producción, preparación, y utilización de 

tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o barnices
Y13 A3050 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de 

resinas, látex, plastificantes o colas y adhesivos.
Y16 -- Desechos resultanates de la producción, preparación y utilización 

de productos químicos y materiales para fines fotográficos.
Y17 -- Desechos resultantes del tratamiento de superficies de metales y 

plásticos
Y22 -- Desechos que tengan como constituyentes: Compuestos de cobre
Y23 -- Desechos que tengan como constituyentes: Compuestos de zinc
Y26 A1010

A1020
Desechos que tengan como constituyentes: Cadmio y compuestos 
de cadmio

Y27 A1010
A1020

Desechos que tengan como constituyentes: Antimonio y 
compuestos de Antimonio

Y29 A1010
A1030

Desechos que tengan como constituyentes: Mercurio y compuestos 
de Mercurio

Y31 A1010
A1020

Desechos que tengan como constituyentes: Plomo y compuestos de 
plomo

Y35 A4090 Soluciones básicas o bases en forma sólida
Y39 A3070 Fenoles, compuestos fenólicos, con inclusión de clorofenoles
Y40 A3080 Eteres
Y41 A3150 Solventes orgánicos halogenados
Y42 A3140 Disolventes orgánicos con exclusión de disolventes halogenados

ANEXO II
A1050 -- Lodos galvánicos
A1060 -- Líquidos de desecho del decapaje de metales
A1070 -- Residuos de lixiviación del tratamiento del zinc, polvos y lodos como 

jarosita, hermatites, etc.
A1080 -- Residuos de desechos de zinc no incluidos en la Lista B, que 

contengan plomo y cadmio en concentraciones tales que presenten 
características del Anexo III.

A1110 -- Soluciones electrolíticas usadas de las operaciones de refinación y 
extracción electrolítica del cobre

A1120 -- Lodos residuales, excluidos los fangos anódicos, de los sistemas de 
depuración electrolítica de las operaciones de refinación y 
extracción electrolítica del cobre

A1130 -- Soluciones de ácidos para grabar usada que contengan cobre 
disuelto

A1140 -- Desechos de catalizadores de cloruro cúprico y cianuro de cobre
A1150 -- Cenizas de metales preciosos procedentes de la incineración de 

circuitos impresos no incluidos en la lista B
A1160 -- Acumuladores de plomo de desecho, enteros o triturados
A1170 -- Acumuladores de desecho sin seleccionar excluidas mezclas de 
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acumuladores solo de la lista B. Los acumuladores de desecho no 
incluidos en la lista B que contengan constituyentes del Anexo I en 
tal grado que los conviertan en peligrosos.

A1180 -- Montajes eléctricos y electrónicos de desecho o restos de estos que 
contengan como componentes como acumuladores y otras baterías 
incluidos en la lista A, interruptores de mercurio, vidrios de tubos de 
rayos catódicos y otros vidrios activados y capacitadores de PCB, o 
contaminados con constituyentes del Anexo I (por ejemplo; cadmio, 
mercurio, plomo, bifenilo policlorado) en tal grado que posean 
alguna de las características del Anexo III.

A2010 -- Desechos de vidrio de tubos de rayos catódicos y otros vidrios 
activados

A2030 -- Desechos de catalizadores, pero excluidos los desechos de este 
tipo especificados en la lista B.

A3010 -- Desechos resultantes de la producción o el tratamiento de coque de 
petróleo y asfalto

A3030 -- Desechos que contengan estén integrados o estén contaminados 
por lodos de compuestos antidetonantes con plomo

A3040 -- Desechos de líquidos térmicos (transferencia de calor)
A3060 -- Nitrocelulosa de desecho
A3200 -- Material bituminoso (desechos de asfalto) con contenido de 

alquitrán resultantes de la construcción y el mantenimiento de 
carreteras

A4120 -- Desechos que contienen, consisten o están contaminados con 
peróxidos.

A4130 -- Envases y contenedores de desechos que contienen sustancias 
incluidas en el Anexo I, en concentraciones suficientes como para 
mostrar las características peligrosas del Anexo III.

A4160 -- Carbono activado consumido no incluido en la lista B.

Y, la actividad de Aprovechamiento (Recuperación) solo cobija el Residuo Peligroso - Gases 
Refrigerantes tipo CFC, HCFC y HFC dentro de los cuales se precisan R-12, R-22, R32, R-134 
A, R-141B,  R-290, R-407C, R-410A, R-502, R-507, R-600, R-600A, R-707, R-744, R-1234yf Y 
R-1234ze.

Así mismo, la actividad de Tratamiento solo aplica para 1) Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos RAEE sometidos a Trituración, 2) Pilas salinas y Alcalinas sometidas a Trituración y 
3) Cartuchos de Tóner sometidos a desensamble y extracción manual del polvo.

Finalmente, la actividad de Disposición Final solo se podrá realizar a través de terceros y/o 
gestores autorizados.

Las actividades mencionadas anteriormente se llevarán a cabo en el Parque Industrial Caminos 
de Salazar Bodegas No 4, 5, 6 y 7. Esta última se proyecta dividir para dar origen a las Bodegas 
8 - 9. 

Cabe mencionar que las Bodegas No 8 y 9 se precisan proyectadas por el usuario dado que para 
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.

 (…)”

Si bien es cierto que el Concepto Técnico No. 13035 del 7 de noviembre de 2019, 
considera técnicamente viable la ampliación del área de funcionamiento del 
proyecto el cual se llevará a cabo en el en el Parque Industrial Caminos de Salazar 
Bodegas No 4, 5, 6 y 7, esta última será dividida para conformar las Bodegas 8 – 9, 
así como el almacenamiento de nuevas corrientes de RESPEL, el tratamiento de 
RAEE – Pilas y baterías y Cartuchos de Tóner, el aprovechamiento de gases 
refrigerantes, pilas, baterías y/o acumuladores y la disposición final a través de 
terceros debidamente autorizados.

Así mismo, se procederá a aprobar el PMA presentado y sus fichas de manejo 
ambiental, respecto de las cuales se realizará el seguimiento al instrumento de 
manejo ambiental, a partir de la ejecutoria de la presente resolución.

Finalmente se requerirá la entrega de información complementaria para el efectivo 
seguimiento a las obligaciones de la licencia ambiental.

III. COMPETENCIA DE LA SECRETARlas

Que el artículo segundo del Decreto 2820 de 2010, fijó que los municipios, Distritos 
y áreas metropolitanas cuya población urbana sea superior a un millón de habitantes 
dentro de su perímetro urbano, son competentes para aprobar la modificación, 
cesión suspensión o revocatoria y declarar la cesación del trámite de licencia 
ambiental, todo lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 y 
siguientes de la Ley 99 de 1993.

Que de conformidad con lo contemplado en el numeral 13 del artículo 1° de la 
Resolución 2566 del 15 de agosto de 2018, por la cual se modificó la Resolución 
1466 del 24 de mayo de 2018, el Secretario Distrital de Ambiente delegó en el 
Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de: 

la fecha de emisión del presente concepto técnico no tienen asignados CHIP y Nomenclatura 
oficial asignada por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos y/o la Secretaría Distrital de 
Planeación

Lo anterior sustentado en el Articulo 2.2.2.3.3.4 Del Manual de Evaluación de Estudios 
Ambientales de proyectos del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3.
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13.  Expedir los actos administrativos decidan de fondo los procesos de Licencia 
Ambiental, Planes de Manejo Ambiental, Planes de Manejo, Recuperación y 
Restauración Ambiental, Planes de Remediación de Suelos Contaminados y 
otros instrumentos de control y manejo ambiental, de competencia del Despacho 
de la Secretaria Distrital de Ambiente”. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR la Resolución Resolución No. 1634 del 04 
de noviembre de 2004, a la empresa GAIA VITARE S.A.S., identificada con Nit. 
830.114.018-3, para el proyecto de: “recolección, acondicionamiento, 
almacenamiento y entrega a terceros autorizados de residuos sólidos electrónicos, 
y de telecomunicaciones”, ubicado en la Carrera 123 No. 14-21, Parque Industrial 
Caminos de Salazar de la localidad de Fontibón, de la ciudad de Bogotá D.C., en el 
sentido de:

1. Ampliar el área del proyecto que incluye el desarrollo de las actividades de 
Almacenamiento, Tratamiento, Aprovechamiento, el cual se podrá desarrollar  
en las Bodegas 4, 5, 6, 7, 8 y 9 (Estas dos últimas son proyectadas y hacen 
parte integral de la Bodega No 07) del  Parque Industrial Caminos de Salazar.

2. Almacenamiento de nuevas corrientes de RESPEL las cuales se 
establecerán en el siguiente artículo del presente acto administrativo.

3. Autorizar el tratamiento de RAEE – Pilas y baterías y Cartuchos de Tóner
4. Autorizar el aprovechamiento de gases refrigerantes, Pilas, baterías y/o 

acumuladores.
5. Autorizar la disposición final de residuos peligros a través de terceros 

debidamente autorizados.

PARÁGRAFO PRIMERO.- La presente modificación adopta lo establecido en el 
concepto técnico 13035 del 7 de noviembre de 2019, el cual hace parte integral de 
esta Resolución.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- La presente modificación no ampara ninguna actividad 
adicional, y solo autoriza la ampliación de área para la ejecución del proyecto.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La sociedad GAIA VITARE S.A.S., podrá realizar la 
actividad de almacenamiento únicamente los Residuos Peligrosos que se enlistan 
a continuación, de acuerdo con el EIA presentado en el trámite de modificación:

Lista de Residuos Peligrosos cobijados para la actividad de Almacenamiento
Corrient

e
Equivalenci

a
Nombre Residuo Peligroso

ANEXO I
Y2 A4010 Desechos resultantes de la producción y preparación de productos 

farmacéuticos
Y3 A4010 Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos
Y5 A4040 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y utilización de 

productos químicos para la preservación de la madera
Y6 -- Desechos resultantes de la producción, preparación y la utilización de 

disolventes orgánicos
Y8 A3020 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso al que estaban 

destinados
Y9 A4060 Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de 

hidrocarburos y agua
Y10 A3180 Sustancias y artículos de desecho que contengan, oes ten 

contaminados, por bifenilos policlorados (PCB), terfelinos policlorados 
(PCT) o bifenilos polibromados (PBB).

Y11 A3190 Residuos alquitranados resultantes de la refinación, destilación o 
cualquier otro tratamiento pirolítico.

Y12 A4070 Desechos resultantes de la producción, preparación, y utilización de 
tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o barnices

Y13 A3050 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de 
resinas, látex, plastificantes o colas y adhesivos.

Y16 -- Desechos resultanates de la producción, preparación y utilización de 
productos químicos y materiales para fines fotográficos.

Y17 -- Desechos resultantes del tratamiento de superficies de metales y 
plásticos

Y22 -- Desechos que tengan como constituyentes: Compuestos de cobre
Y23 -- Desechos que tengan como constituyentes: Compuestos de zinc
Y26 A1010

A1020
Desechos que tengan como constituyentes: Cadmio y compuestos de 
cadmio

Y27 A1010
A1020

Desechos que tengan como constituyentes: Antimonio y compuestos 
de Antimonio

Y29 A1010
A1030

Desechos que tengan como constituyentes: Mercurio y compuestos de 
Mercurio

Y31 A1010
A1020

Desechos que tengan como constituyentes: Plomo y compuestos de 
plomo

Y35 A4090 Soluciones básicas o bases en forma sólida
Y39 A3070 Fenoles, compuestos fenólicos, con inclusión de clorofenoles
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Y40 A3080 Eteres
Y41 A3150 Solventes orgánicos halogenados
Y42 A3140 Disolventes orgánicos con exclusión de disolventes halogenados

ANEXO II
A1050 -- Lodos galvánicos
A1060 -- Líquidos de desecho del decapaje de metales
A1070 -- Residuos de lixiviación del tratamiento del zinc, polvos y lodos como 

jarosita, hermatites, etc.
A1080 -- Residuos de desechos de zinc no incluidos en la Lista B, que 

contengan plomo y cadmio en concentraciones tales que presenten 
características del Anexo III.

A1110 -- Soluciones electrolíticas usadas de las operaciones de refinación y 
extracción electrolítica del cobre

A1120 -- Lodos residuales, excluidos los fangos anódicos, de los sistemas de 
depuración electrolítica de las operaciones de refinación y extracción 
electrolítica del cobre

A1130 -- Soluciones de ácidos para grabar usada que contengan cobre disuelto
A1140 -- Desechos de catalizadores de cloruro cúprico y cianuro de cobre
A1150 -- Cenizas de metales preciosos procedentes de la incineración de 

circuitos impresos no incluidos en la lista B
A1160 -- Acumuladores de plomo de desecho, enteros o triturados
A1170 -- Acumuladores de desecho sin seleccionar excluidas mezclas de 

acumuladores solo de la lista B. Los acumuladores de desecho no 
incluidos en la lista B que contengan constituyentes del Anexo I en tal 
grado que los conviertan en peligrosos.

A1180 -- Montajes eléctricos y electrónicos de desecho o restos de estos que 
contengan como componentes como acumuladores y otras baterías 
incluidos en la lista A, interruptores de mercurio, vidrios de tubos de 
rayos catódicos y otros vidrios activados y capacitadores de PCB, o 
contaminados con constituyentes del Anexo I (por ejemplo; cadmio, 
mercurio, plomo, bifenilo policlorado) en tal grado que posean alguna 
de las características del Anexo III.

A2010 -- Desechos de vidrio de tubos de rayos catódicos y otros vidrios 
activados

A2030 -- Desechos de catalizadores, pero excluidos los desechos de este tipo 
especificados en la lista B.

A3010 -- Desechos resultantes de la producción o el tratamiento de coque de 
petróleo y asfalto

A3030 -- Desechos que contengan estén integrados o estén contaminados por 
lodos de compuestos antidetonantes con plomo

A3040 -- Desechos de líquidos térmicos (transferencia de calor)
A3060 -- Nitrocelulosa de desecho
A3200 -- Material bituminoso (desechos de asfalto) con contenido de alquitrán 

resultantes de la construcción y el mantenimiento de carreteras
A4120 -- Desechos que contienen, consisten o están contaminados con 

peróxidos.
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A4130 -- Envases y contenedores de desechos que contienen sustancias 
incluidas en el Anexo I, en concentraciones suficientes como para 
mostrar las características peligrosas del Anexo III.

A4160 -- Carbono activado consumido no incluido en la lista B.

ARTÍCULO TERCERO.- La sociedad GAIA VITARE S.A.S., podrá realizar la 
actividad de aprovechamiento (Recuperación) únicamente los Residuos Peligrosos 
Gases Refrigerantes tipo CFC, HCFC y HFC dentro de los cuales se precisan R-12, 
R-22, R32, R-134 A, R-141B,  R-290, R-407C, R-410A, R-502, R-507, R-600, R-
600A, R-707, R-744, R-1234yf Y R-1234ze. 

ARTÍCULO CUARTO.- La sociedad GAIA VITARE LTDA, podrá realizar la actividad 
de tratamiento únicamente de:

1. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE sometidos a 
Trituración.

2. Pilas salinas y Alcalinas sometidas a Trituración.
3. Cartuchos de Tóner sometidos a desensamble y extracción manual del polvo 

Tratamiento solo aplica para.

ARTÍCULO QUINTO.- Aprobar el Plan de Manejo Ambiental y sus respectivas 
fichas presentado mediante radicados 2018ER283813 del 03 de diciembre de 
2018, 2018ER290761 del 7 de diciembre de 21018, 2018ER293606 del 11 de 
diciembre de 2018, 2018ER296770 del 14 de diciembre de 2018, y  
2019ER224511 del 25 de septiembre de 2019.

ARTÍCULO SEXTO.- La sociedad GAIA VITARE S.A.S., deberá allegar la siguiente 
información dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la ejecutoria 
del presente acto administrativo:

1. Remitir procedimientos con especificaciones técnicas para la recolección de la 
totalidad de residuos peligrosos a gestionar.

2. Describir de acuerdo con las fases del proyecto, los impactos que puedan surgir 
de condiciones anormales de operación o debido a accidentes.
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3. De acuerdo a lo anterior, elaborar ficha ambiental que incluya medidas de 
prevención, mitigación, corrección y compensación 

4. Para el almacenamiento de los residuos líquidos peligrosos deberá construir un 
dique de contención que almacene el 110% del volumen existente en caso de 
derrames.

5. Remitir Hojas de seguridad y tarjetas de emergencia de los Gases refrigerantes 
R-12, R-22, R32, R-134 A, R-141B,  R-290, R-407C, R-410A, R-502, R-507, R-
600, R-600A, R-707, R-744, R-1234yf Y R-1234ze

6. Identificación de Impactos: De acuerdo con las fases del proyecto, identificar 
los impactos que puedan surgir de condiciones anormales de operación o debido 
a accidentes.

7. Evaluación de los impactos: Remitir la significancia o importancia de cada 
efecto pronosticado, discutida en términos del cumplimiento de los 
requerimientos legales y el número, importancia y sensibilidad de las personas, 
recursos u otros receptores afectados.

8. Actividad de Desmantelamiento

- Describir las actividades a desarrollar en caso de clausura o desmantelamiento 
del proyecto, incluir cronograma a ejecutar, mano de obra requerida.

- Describir y cuantificar los tipos, cantidades, fuentes y actividades de generación 
de residuos, vertimientos y emisiones durante esta etapa.

9. Plan de seguimiento y monitoreo

- Establecer un mecanismo para modificar el plan de manejo de acuerdo a: a) 
nueva legislación ambiental, b) modificaciones al proyecto, c) variaciones de las 
condiciones ambientales iniciales, d) impactos no previstos, e) análisis de 
resultados del plan de monitoreo, y f) oportunidades de mejoramiento 
identificadas.

- Definir la frecuencia y contenido de los informes de cumplimiento ambiental.

10.Resumen del Estudio

- Resaltar las incertidumbres significantes acerca del proyecto y sus efectos 
ambientales.
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- La sociedad GAIA VITARE S.A.S., deberá Informar las 
actividades desarrolladas en los informes de cumplimiento ambiental. La 
presentación de los informes de cumplimiento ambiental se deberá ajustar a lo 
establecido en la Resolución No 0077 de 2019 e incluir:

Código del Formato de 
ICA

Nombre del formato Número de la Página de 
referencia en el (MSAP)*

Formato ICA – 0 Estructura del Plan de Manejo 
Ambiental

135

Formato ICA – 1a Estado de cumplimiento de los 
programas que conforman el Plan 
de Manejo Ambiental

136

Formato ICA – 2h Estado de manejo y disposición de 
residuos sólidos

145

Formato ICA – 3a Estado de cumplimiento de los 
requerimientos de los actos 
administrativos

147

Formato ICA – 5 Análisis de la efectividad de los 
programas que conforman el PMA, 
los requeridos en los actos 
administrativos y propuestas de 
actualización.

151

* Manual de seguimiento Ambiental de proyectos, MADS 2002.

ARTÍCULO OCTAVO.- La sociedad GAIA VITARE S.A.S., deberá cumplir con las 
condiciones establecidas para el proceso de recepción, almacenamiento, 
aprovechamiento y tratamiento de los residuos peligrosos, consignadas en el 
estudio de impacto ambiental.

ARTÍCULO NOVENO.- La sociedad GAIA VITARE S.A.S., deberá presentar a la 
autoridad ambiental de manera trimestral (contado a partir de la fecha de ejecutoria 
del acto administrativo) un reporte del número de cilindros o gases refrigerantes 
recibidos para su regeneración, especificando tipo, lugar de procedencia, fecha de 
recepción, tiempo de almacenamiento, fecha de entrega y receptor. Igualmente 
deberá allegar un informe sobre la gestión externa realizada frente a los residuos 
peligrosos producto del ejercicio de la actividad que se pretende licenciar anexando 
los soportes respectivos (actas de entrega y certificados de disposición final, así 
como todos aquellos que soporten la gestión de los respel).

ARTÍCULO DÉCIMO.- La sociedad GAIA VITARE S.A.S., deberá dar estricto 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Artículo 2.2.1.7.8.2.2 
Obligaciones del destinatario de la carga de la sección 8 del Capítulo 7 del Decreto 
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1079 del 26/05/2015 (Transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por 
carretera). Para efectos de seguimiento, deberá implementar y diligenciar un 
formato en el cual se verifique el cumplimiento de lo establecido en dicho Decreto.   

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En caso de presentarse, durante el tiempo de 
ejecución de las obras u operación del proyecto, efectos ambientales no previstos, 
el beneficiario de la presente Licencia Ambiental, deberá suspender los trabajos e 
informar de manera inmediata a esta Autoridad, para que determine y exija la 
adopción de las medidas correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las 
medidas que debe tomar el beneficiario de la misma para impedir la degradación 
del medio ambiente. 

El incumplimiento de estas dará lugar a la imposición de medidas preventivas y 
sancionatorias de conformidad con la Ley 1333 de 2009 o la que la modifique o 
sustituya.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El beneficiario del presente instrumento de 
manejo ambiental será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental 
causado por él o por los contratistas y/o empleados a su cargo, y deberá realizar las 
actividades necesarias para corregir, mitigar o compensar los efectos causados. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El beneficiario del presente instrumento de 
manejo ambiental deberá informar a los contratistas y/o empleados sobre el 
contenido de los planes y programas de manejo ambiental de cada una de las 
actividades que se desarrollarán durante  el proyecto y del obligatorio cumplimiento 
de todo lo allí señalado, así como también de las disposiciones particulares o 
requerimientos contenidos en esta Resolución, y aquellas definidas en el Plan de 
Manejo Ambiental, en la normatividad vigente y exigir el estricto cumplimiento de las 
mismas. 

En cumplimiento del presente requerimiento se deberán presentar copias de las 
actas de entrega de la información al personal correspondiente en el primer Informe 
de Cumplimiento Ambiental. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La presente modificación de la licencia ambiental 
no ampara ningún tipo de obra o actividad diferente a las descritas en el presente 
acto administrativo. Cualquier cambio en las condiciones del instrumento de manejo 
ambiental o el Plan de Manejo Ambiental deberá ser informado a esta Autoridad 
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para su evaluación y aprobación en cumplimiento de lo establecido al respecto en 
el Decreto 1076 del 2015.  

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Notificar personalmente o por aviso, al apoderado 
debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por la sociedad 
GAIA VITARE S.A.S., en la Carrera 123 N° 14 – 21 Bodegas 4, 5, 6, 7 y 8 Localidad 
de Fontibón de esta ciudad de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- PUBLICAR la presente Resolución en el Boletín que 
para el efecto disponga esta Secretaría en cumplimiento del artículo 71 de la Ley 99 
de 1993.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Contra el presente acto administrativo procede el 
recurso de reposición,  dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, y con 
el lleno de los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 22 días del mes de  noviembre del  2019
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